
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECHAMTI
L*

\-

/^-.¿.-..
tt i\ti¿ I i-l

..,;,-'
t !a-ri'rvVD

DTRECCION DD I.A OFICINA DD ADMINTSTN¡CION Y FINANZAS
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Dcharati, 10 de dicíembre del 2024

UISl1O;
El Informe N"282-2024-RO-RCMS/CUOZPR-GIDT-MDE/LC; de fecha 03 de dicíembre del

2024; Informe N"3724-2O24-UA-RFACTMDE/LC; de fecln 04 de dictembre del2O24; A;

CO.I\IiSIDIRA]VDO;

Que, Ia Leg Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el ar7ícttlo 26 indica; La Administración
Municipal a.dopta una estructura gerencial sustentdndose en principios de Programación, Dirección,
Ejeatción, Superuisión, Control Concurrente g Posteior. Se rige por los Principios de Legalidad.,
Economía, Transparencía, Simplicidad, Efi.cacia, Eficiencia, Participación g Seguidad Ciudadanq g
por los contenidos en la Ley N" 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos
de gesüón g la presente leg;

Que, onforme dispone el artículo 27", último pdnafo de la Leg Orgdnica de Munictpalidades
N'27972, que textualmente exprese:" La Administración Municipal estd bajo la dirección g
responsabilidad del Gerente Municipal; asimismo en el artículo 39' de la misma normatiua expresa:
Las Gerencias resueluen los aspectos administratiuos a su cargo a traués de resolucíones A
directiuaso;

Que, el Terto tJnia Ord.enad.o de la Leg N"30225 - Leg d.e Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N"082-2019-EF, en adelante el T\JO de la Leg N'3O225, dispone en
su artículo 7" que, oLa presente nolrne. üene por firtalidad establecer norrnes orientadas a moximizar
el ualor de los recursos públicos que se inuierten g a promouer la actuación bajo el enfoque de gestión
por resultad.os en las contrataciones de bienes, seruicios g obras, de tal manera que estas se efectúen
en forma oportuna g bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el anmplimiento de los
fines piblicos g tengan una repercltsión positiua en las condiciones de uida de los ciudadanos;

Que, como premisa general el contrato se perfecciona con la suscripción de ambas partes g
una uez perfeccionado, El Contratista se compromete a ejecutar las prestaciones pactadas enfauor de
La Entida.d, mientras Ete La Entidad por su parte, se obliga a pagar al contratista la contraprestación
estipulada. En estos términos, el contrato se enüende cumplido cuando ambas paries ejecutan sus
prestaciones a satisfacción de sus respecüuas contrapartes. Conforme a lo señalado, el cumplimiento
reciproco g oportuno de las prestaciones pactadas por las partes es la situación espero.d.a en el dmbito
de la contratación estatal; sin embargo, dicha situación no siempre se uerifica durante la ejecución
contractual, grues alguna de las partes podrta incumplir parcial o totalmente de sr¿s prestaciones, o
uerse imposibilitada para realizarla, Aa sea por una causa imputable o ajena a su uoluntad;

Que, la Dirediua N" 06-2O24-GM-MDE/LC oNormas g procedimientos para la contratación de
Seruicios y Consultorías iguales o inferiores a ocho (08) unidades impositiuas tributarias', de

Municipalidad Distrital de Dcharatio, regula los procedimientos a seguir para la contratación de
g seruicios que soliciten las diferentes dreas usuarias; procedimientos que, se realizan de
a lo esti¡rulado en el Terto rJnia Ordenado de la teg N' 30225 - Leg de Contrataciones del

Estado, en el artículo 5, literal a) Las contrataciones cltAos montos sean iguales o infeiores a ocho (8)
Unidades Imposiüuas Tributarias, uigentes al momento de la transqcción. Lo señalado en el presente
literal no es aplicable a las antrataciones de bienes g seruicios incluidos en el Catdlogo Eledrónico de
Aanerdo Marco; asimismo lo,s contrataciones de este tipo se rigen a lo señalado en el numeral 5.2
(ar1íanlo 5" TUO), El reglamento establece los aspectos g reqisitos aplicables a esfas contrataciones

Que, la dirediua mencionada en el numeral 20, Resolución de Contrato g numeral 20.1 la
entidod podrá. resoluer las órdenes de compra, seruicios o contratos en los casos siguientes a)
Incumpla injustificadamente sus obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese
lwber sido requerido para ello, b) aanmule el monto máximo de penalidad. por mora. enla ejeanción de
la prestacíón a su cargo; c) por paralizaciones o reducción injustificada de la prestación; d) por
acuerdo de las partrs, slempre que Just{1quen ld co;usa que lmposlblllte contlnuar con lq.
etecuclón del contrato, la orden d,e compra o servlclo, cugo documento deberá estar
debld,amcnte suscrlúo por lo,s parües; e) Por caso fortuito o fuerza maAor debidamente comprobodo.
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La Entidad, en feclw 77 de nouiembre del 2024, suscribe Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Seruicto N" 3298-2024, con la Señora GONZALDS APAZA CELIA, Contratación de Seraicio de
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Alqriler de Camioneta 4x4 para el Proyecto "Mejoramiento g Ampliación det Seruicio d Agua Potable g
Dsposición Sanitaria de Excretas de los Sisfemas de Agua Potable g Disposición Sanitaria de
Dxcretas Comunidad de Palosanhtgoc- Zonal Palma Real Distrito de Echarati- La Conuención- Cuscoo,
por el importe de S/ 4,000.O0 Cuatro Mil con O0/ 10O Soles, con un plazo de ejecución de 25 dias
efectiuos de trabajo dentro del plazo de 35 dio,s calendarios, computados después del día siguiente de
la notificación de la orden de Seruicio.

En fecha 3O de nouiembre del 2024, Las partes suscriben actq de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato Perfeccionado
Mediante Orden de Servicio N" 3298-2024, Contratación de Seruicio de Alqtiler de Camioneta 4x4
para el Progec'to oMejoramiento y Ampliación del Seruicio d Agua Potable g Disposición Sqnitaria de
Excretas de los Slsúemas de Agua Potable g Disposición Sanitaria de Excretas Comunidad de
Palosantugoc- Zonal Palma Real Distrito de Echarati- La Conuención- Cusco", por motiuos limitaciones
presupuestales, frente al recorTe Ete se ha dado a niuel nacional.

Informe N"282-2024-RO-RCMS/CUOZPR-GIDT-MDE/LC; de fecln 03 de diciembre del2O24,
el Residente del Progecto, solicita la resolución parcial del Contrato Perfeccíonado Mediante Orden de
Seruicio N" 3298-2024, Contratación de Seruicio de Alquiler de Camioneta 4x4 para el Progecto
"Mejoramiento g Ampliación del Seruicio d Agaa Potable y Disposición Sanitaia de Excretas de los
Sisúemas de Agua Potable g Disposición Sanitaria de Excretas Comunidad de Palosanfiiyoc- Zonal
Palma Real Distrito de Echarati- La Convención- Cusco' por la cantidad de 08 días efec.tiuos de
trabajo, monto que asciende ala suma de S/ 1,280.00 Mil Doscientos Ochenta con 00/ 100 Soles.

Que, mediante Informe N"3724-2O24-UA-RFAG-MDE/LC, el Jek de la Unidad de
Abastecimiento CPC. ROf FRED APAZA GWIERREZ oolns por la Resoluclón pqrclo,l del
Contrqto perfeccionado medionte Orden de Seruicio N' 3298-2024, Contratación de Seruicio de
Alqr-dler de Camioneta 4x4 para el Progecto oMejoramiento g Ampliación del Seruicio d Agua Potable g
Dsposición Sanitaria de Excretas de los Sistemas de Agua Potable g Disposición Sanitaria de
Excretas Comunidad de Palosantugoc- Zonal Palma Real Distrito de Dcharati- La Conuención- Cusco'
suscnfo entre la Enüdad g la Señoro GONZALES APAZA CELIA, por causal de acuerdo entre las
partes.

Dstando a lo expuesto y en atención al numeral 85.1), artículo 85" del TUO de la Leg N"
27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General, se desconcentra la titularidad g ejercicio de
competencias del Alcalde a la Dirección de Administración g Finaruas ello mediante Resolución de
Alcaldía N" 004-2O24-A-MDD/LC, de fecha 02 de enero del 2024; se ha delegado las facultades g
atribuciones administratiuas g resolutiuas al Director de Administración g Finanlzas todo ello con la
finalidad de hacer mds dindmica g eficiente la administración municipal; Leg N' 27972 - Ley Orgdnica
de Municipalidades y en cumplimiento de las normas uigentes;

SE RBSUELVE:
ARTICUIA PRIMERO. - RESO¿yER DN ¡tORilIA PARCIAL, el Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Servicio N" 3298-2024, Contratación de Seruicio de Alquiler de Camioneta 4x4 para el

"Mejoramiento g Ampliación del Seruicio d Agaa Potable g Disposición Sanitaria de Excretas
Ios Sisúemos de Agua Potable g üsposición Sanitaia de Excretas Comunidad de Palosantugoc-

Palma Real üstrito de Echarati- La Conuención- Cusco", suscnúo entre la Municipalidad Distrital
Eclnrati g la Señora GONZALES APAZA CELIA, por la cantidad de 08 días efecüuos de trabajo,

monto que asciende a la suma de S/ 1,280.00 Mil Doscientos Ochenta con 00/ 100 Soles; por la causal
establecida en la Directiua N" 06-2024-GM-MDD/LC numeral 20, Resolución de Contrato g rutmeral
20.L inciso d) por acuerdo de las partes, siempre que justifiqten la causa que imposibilite continuar
con la ejecución del contrato, la orden de compra o seruicio, cuyo documento deberd estar
debidamente suscnto por las partes, conforme a los considerandos ex¡ruestos en la presente
Resolución.

ARTICUIO SEGUM(} D¡S.FO¡VE& a la Unidad de Abastecimiento cumpla con NOTIFICAR, la
presente Resolución al correo electrónico del Contratista, conforme lo dispone la Directiua N" 06-2024-
GM-MDE/LC oNormas g procedimientos para la contratación de bienes g seruicíos iguales o inferiores
a ocho (08) unidodes impositiuas tributarias", de la Municipalidad Dstrital de EcharatL

ARTICULO TERCDRO. - ¡'IO]VGáSE la presente Resolución en conocimiento de los interesadoq U su
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ecltarati.

Y CUMPI.ASE.
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